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Su Excelencia
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Señor Ministro:

Elevamos a su consideración solicitud de crédito adicional a favor del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario por la suma de cuatro rnillones quinientos diez mil
tresclentos treinta.y dos balboas (B,t.4,510,332.00), con el propósito de honrar laactualización de la escala salarial del escalafón para los piofesionales de tas
Ciencias Agrícolas que prestan servicios en las instituciones Cel sectoi público.

Esta actualización de la escala salarial tiene su base legal en la Ley 11 de 12 deabril de 1982,1a cual reglamenta el Escalafón para los Profesionales de las CienciasAgrícolas que prestanr servicios en las diferentes dependencias del Estado, y en suArtículo 13 señala que la escala salarial del escálafón para é.ü.-profesionales
estará sujeta a revisión cada cinco años, con la finalidad de actualizarla conforme alincremento del costo de la vida.

Este ajuste fue solicitado por el Consej
acogido por el Ministerio de Desarrollo
obterridas de la Contnaloría General de la

de Econo
inisterio de
uaria de

lgropecuario (lMA), er rnstituto de seguro Agropecuario (rsA), er Banco deDesarrollo Agropecuario.(BDA), y otras inst¡tucio-n", o.l sector público en dondelaboran profesionales de ras cienóias agrícolas, ejerciendo como tal.
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El análisis de los datos suministrados permitió definir que, el incremento del costo
de la vida desde 2004 a 2008 aplicable a la escala salarial de los profesionales de
las ciencias agrícolas es de 19o/o, ! que el mismo regirá a partir de enero del año
2011.

Con la finalidad de atender la solicitud del Consejo Técnico Nacional de Agricultura,
se emitió el Decreto Ejecutivo No 441 de 22de diciembre de 2010, "por él cual se
modifica el Decreto Ejecutivo No. 2 de 22 de febrero de 2008, que a su vez modificó
el Artículo 21 del Decreto Ejecutivo No. 71 de 2 de octubre de 1g84, que aprueba
los reglamentos requeridos para la implementación del Escalafón del profesional de
las Giencias Agrícolas, establecido y regulado por la Ley 1 1 de 12 de abril de 1gg2"
y queda establecido el incremento en cada una de las categorías y grados normado
en los Artículos 5o, 6o, 7o y Bo de la Ley 1 1 de 12 de abril dJ1gg2.

Aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras de nuestra consideración y
aprecio.
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